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2022 01/07/2022 30/09/2022

Informe Anual de 
actividades año 
2019

Oficina del C. Director General Artículo 55, 
Fracción X de la Ley 
de la Administración 
Pública Paraestatal 
del Estado de 
Querétaro

Anual 31/03/2020 http://www.icateq.edu.mx/transparencia/_lib/file/doc/TAIPEQ_F_XXVIII_Informe_anual__2T_2020.pdf Dirección de Planeación y Evaluación 24/03/2020 30/04/2020

2022 01/07/2022 30/09/2022

Informe Anual de 
actividades año 
2020

Oficina del C. Director General de ICATEQ Articulo 55, Fracción 
X de la ley de la 
Administración 
Pública Paraestatal 
del Estado de Qro.

Anual 31/03/2021 https://www.icateq.edu.mx/transparencia/_lib/file/doc/TAIPEQ66_FXXVIII_A_1T_2021.pdf Dirección de Planeación y Evaluación 25/03/2021 20/10/2021

2022 01/07/2022 30/09/2022

Informe Anual de 
Actividades 2021

Oficina del C. Director General de ICATEQ Articulo 55, Fracción 
X de la ley de la 
Administración 
Pública Paraestatal 
del Estado de Qro.

Anual 31/03/2022

https://www.icateq.edu.mx/transparencia/_lib/file/doc/TAIPEQ66_FXXVIII_A_1T_2022.pdf

Dirección de Planeación y Evaluación 25/04/2022 20/10/2022

Tabla Campos

TÍTULO NOMBRE CORTO DESCRIPCIÓN
Informes emitidos LTAIPEQArt66FraccXXVIII La relación de informes que de acuerdo con su naturaleza y la normatividad les sea aplicable o se encuentren obligados a rendir ante cualquier otro sujeto obligado. Deberá incluir, los informes de gobierno; labores o actividades; en materia de transparencia y protección de datos personales. La información no debe estar relacionada con informes programáticos presupuestales y financieros ni procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza.


